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sa ECOSFERA 
CONSUIJORA AMBATNTAL > 

Machala, 26 de noviembre del 2018 

SEÑOR 

ING. HARRY ENRIQUE VEINTIMILLA PRO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmplase comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de 

la Compañía ECOSFERA CIA.LTDA., celebrada el día 23 de noviembre del año dos mil 

dieciocho, luvo el acierlo de REELEGIRLO a usted para el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones Usted actuará de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 

Vigésimo Primero de los Estatutos Socialcs de la compañía. 

La compañia se constituyó en esta ciudad anto la Notaria Quinta del cantón Machala, DR. 

LESLY MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, el día 28 de julio del 2009, y se inscribió en el 
Registro Mercantil de Machala, cl 11 de septiembre del 2009 con el número 1138 y se anotó en 

el repertorio con el número 2059. 
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Aprovecho la oportunidad para saludar a Usted y desearle el mejor de los éxitos en la 

gestión que se encomienda. 
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Acepto cl cargo para cl cual he sido designado, según cl nombramiento que antecede de 

PRESIDENTE. 

Machala, 26 de 7 TN 

EN Y ENRIQUE VEINTIMILLA PRO 

Céd. No. 01702644758 
Nacionalidad: ecuatoriana 

www.ecosferaconsultora.com 
Teléfono: 07 2923 637 - 0992 909 970 

 



  

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5522 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1412 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECOSFERA CIA. LTDA. 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VEINTIMILLA PRO HARRY ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 0702644758 
CARGO: PRESIDENTE 

| PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE SUBROGARA AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MAC , A-10 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018    
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ZU Prctcolas. 

ROSA ESPERANZA BARRBAVUA e i 
REGISTRADOR MERCANTIA DEL CANTÓN MACHALA 
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